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Guayaquil, 25 de Febrero del 2015 /Á SS2-n. 20/ 

Señora Doctora 

PATRICIA PAULINA YCAZA DE LA TORRE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía DISPROVETSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, previsto en el estatuto social. 

El cargo para el que usted ha sido elegida implica administrar a la compañía con las más amplias 

facultades y atribuciones, con las limitaciones impuestas por la Ley y el estatuto; además ejercerá 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 

Art. 16 de la escritura pública de la constitución de la compañía, otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 11 de diciembre del 2010, e 

inscripta en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 3 de febrero del 2011. 

Atentamente 

  

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

C.C 0912200896 

Yo acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía DISPROVETSA S.A., en la 

ciudad de Guayaquil, a los 25 días del mes de febrero del 2015. 

  

C.C Né 0904121811 

  

   

    

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.082 
FECHA DE REPERTORIO:23/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DISPROVETSA S.A., a favor de PATRICIA PAULINA YCAZA DE 
LA TORRE, de fojas 10.466 a 10.468, Registro de Nombramientos 
número 3.514. 

ORDEN: 14082 
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Guayaquil, 24 de marzo de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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